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RESOLUCIÓN DE ALCALDtA N" 021-202í-A-MDE/LC
Echarati. l5 de enero del 2025

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI

vtsro:
EL lnforme N" 020-2025-GM-MDE/LC. emitido por el Gerente Municipal; y ;

CONSIDERANDO:
Que, los gobiemos locales son entidades básicas de la organización territorial del Estado y canales inmediatos

de participación vecinal en los asuntos públicos. son promotoras dc desanollo local, con personeríajuridica de derecho
público y plena capacidad para el cumplimiento de sus ñnos, que goza de auto¡omla polftica, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia;

Que, el Art.43o de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las Resoluciones de

Alcaldia aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativoi asimismo, el numera¡ 6) del aficulo 20o de la Ley
cn mención, señala que son atribuciones delalcalde, entr€ otras, dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldia con suj€ción
a las leyes y ordenanzas;

Que, mediante Decreto Supremo No 021-2019-JUS, se aprueba el Texto Único Ordenando de la Ley N' 27806

- Ley de Transpa¡encia y Acceso a la lnformación Pública el cual en su a¡ticulo lo, señala que dicha Ley, tiene por
finalidad promover la transparenc¡a de los actos del Estado y regular el derecho fundamental del acceso a la Inlormación
consagrado en el numeral 5) del artículo 2' ds la Constitución Política del Peru; asimismo, el artículo 3" de la norma
acotad4 estipula el principio dc publjcidad, para lo cual todas las actividades y disposiciones de las entidades
comprendidas en la prescnte Ley están sometidas al pr¡ncip¡o de publ¡cidad. Asimismo, el aficulo 50 de la norma
acotada. establece quc "(.... ) La ertidad pública deberá identilicar al funciorario responsable de ls el¡borsc¡ón de
los portales de internet (... ) ':

Que, mediante Decreto Supremo No 072-202J-PCM, se aprobó el Reglamento de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública; el mismo que en su articulo 3" ssñala sobre las obligaciones de la máxima autoridad
de la Entidad que son gntre otras la de b) Designar a los firncionarios responsables de entregar la información de acceso
público c) Designar ¡l funcionario responsable de ls €l¡boración y actualización del Port¡l de Transparencia (...):
norma concordante co¡ el a¡ticulo 4o, que establece sobre la "... designación del funciona¡io o funciona¡¡os responsable§

de entrega¡ la inlormación y de¡ funcionar¡o resporsable de ls elaboración y actuiliz¡cién del portal inst¡tucional,
la misma que se efectu¡rá mediante Resolución de l¡ mÁxim¡ autoridsd de la Entidad...";

Que, €l artlculo lo del Decreto Supreno No 063-2010-PCM, establece: "aprobar la implementación del
Ponal de Transparencia estánda¡ de las Entidades de la administración pública. Dicha heramienta informática contiene
lormatos estándares bajo los cuales cada Entidad registrará y actualizad su información de gestión de acuerdo a lo
eslablecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a los plazos establecidos en ella. sin
periuicio de la información adicional que la Entidad considere pertinente publicar. Dicha herramienta se presenta en una
versión con definiciones exprssadas en un Iengua.je claro y sencillo, para un mejor entendimiento de la ciudada¡ia en
gencral:

Que, mediante Decreto Legislativo N" 1353, se crea la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la
ln rmación Pública, fotalece el Régimen de Protección de Datos Personalesy la Regulación de la Gestión de Intereses;
yd de esta norma se dispone en la primera Disposiciones Complementarias Modificatorias, las modiñcaciones de

bs rts. ll" y l3' de la Ley N' 27806 (... );
Que, el numeral 8) del artlculo 40 del Decreto Leg¡slat¡vo 1353, la Autoridad Nacional de Transparencia y
la lnformación Pública- en adelante ANTAIP. liene por competencia SUPERVISAR el cumplimicnto de la

¡ctualización del Portal de Transparenc¡a. Asim¡smo. cn el numcral 2)de la misma norma" establece que el ANTAIP
ticne Ia función de emitir las directivas y lincamientos para el cumplimiento de normas en el ámbito de su competencia;

Que, con Resolución D¡rector¡l N' 0l l-2021-JUS/DGTAIPD, de la Dirccción General de Transparencia,
Acceso a la Inlormac¡ón Pública y Prolección d€ Datos Personalcs del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos -
MINJUSDH, se aprueba los "Linoamientos p¡ra la implem€ntación y actualización del Porta¡ de Transparencia
Eslánd¡r en las Entidades de la Adminislrac¡ón Públic¡", a efoctos de garant¡zar el cumplimiento del principio de
publicidad de la información iomentando una cultura de ka¡spa¡encia y fortaleciendo la vigilancia ciudadana sobrs los
actos de la Administración Pública:

Que, con lnforñe No 020-2025-A-MDE/LC, de lecha l3/01/2025, el Gerente Muoicipal, infoma al Titular
del Pliego, como máxima autor¡dad de Ia Entidad. designar al responsable de elaborar y actualizar el Portal de

Transparencia Estánda¡ (FRPTE), de la Municipalidad Distritat de Echa¡ati, y (...): todo ello en cumplimiento a lo
establecido en la Ley N" 2780ó - Ley de Transparencia de Acceso a la Información Públic4 que tiene por finalidad
promover la transparencia de los actos del Estado y regulü el derecho fundamental de acceso a la inlormación
consagrado en el numeral 5) del añlculo 2' de la Constituc¡ón Polftica del Penl (...). En este contexlo mediante
Memorándum No 039-2025-A-MDE/LC, de iecha l4l01/2025, se dispone emitir Acto Resolutivo, designando al Ing.
Informático Juan Diego Oporto Valverde, como responsable de la administración, elabomción y actualización del Portal
de Transparencia Está¡dar de Ia Municip¡lidad Distrital de Echarali, de conformidad a lo establecido en el TUO de la
Ley N' 27806 (... )i
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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA IV 02I -2025.A-MDE/LC

Por las consideraciones expuestas y en uso de las atr¡buciones conferidas porelAn. 20', numerat6) y Articulo
43'de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'27972, el Alcalde;

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DESICNAR, a parrir de la fecha l5/01/2025, al Ing. Informático JUAN
DIECO OPORTO VALVERDE, con CIP No 217582, servidor contratado bajo el Régimen de Contrato
Administrat¡vo de Servicios (CAS), regulado por el Decreto Legislativo N' 1057 - Especial¡sta I de la OTIC y
Jel'e (e) de la Oficina de Tecnologías de la lnformación y Comunicaciones, de la Munic¡palidad Distrital de
Echarati (Resolución de Gerencia Municipal N' 0011-2025-GM-MDE/LC), como RESPONSABLE DE la
administración, elaboración y ACTUALIZAR EL PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTANDAR DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI, de conformidad con lo establecido en el TUO de la Ley
No 27806 - Ley dc Transpare[cia y Acccso r la Itrformsción Pública y dcmós normas vigentes.

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que los funcionarios y servidores de la Municipalidad
Distrital de Echarati, bajo esticta responsabilidad, cualquiera sea el régimen laboral o vinculo contractual, están
en la obligación de proporcionar dentro de los plazos establecidos por el TUO de la Ley N" 27806 y sus normas
complementarias, la información y documentación que requiera el Servidor designado en el artículo primero del
presente Acto Resolutivo, para la debida actualización del Portal de Transparencia Estándar, dentro de los plazos
previstos y de confo¡midad con la normativa aplicable.

ARTICULO TERCERO.- DÉJESE, sin efecto toda disposición municipal que se oponga a la presente
lución.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Otlcina de Relaciones Públicas, la ditüsión del presente

Resolutivo. conforme a lo señalado en el Art. 4' del D.S. 072-2003-PCM. que aprueba el Reglamento de la
No 27806 - Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; asimismo, a la Oficina de Tecnologías
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\.-_ de la Información y Comunicaciones. se encarga la publicación en el Portal web Institucional de la Municipalidad.

ARTICULO QUINTO.- NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo al servidor designado; asimismo,
hágase de conocimiento a todas las unidades orgánicas de la Municipalidad, e instancias respectivas para los fines
pertinentes.

REcisTREsE, PUBLIQUESE. coMUNiQUESE Y cÚMPLASE
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MEMO UM NO 39-2025-A-M ILC

DB : SR. OSWALDO TORRES CRUZ
Alcalde de Ia Municipalidad Distrital de Echarati.

: ABOG. MARIA ANTONIETA SUPA MIRAND
Secretaria General- MDE

: PROYECTARACTO RESOLUTIVOASI]NTO

I(EF : Infonre N" 020-2025-GM-MDE/LC

FECHA : Echarati, l4 de enero de|2025.
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Acción que deberá dar cumplimiento, baio responsabilidad funcional y

administrativa.

Atentamentei
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Por medio del presente me dirijo a usted, con la finalidad de dar

cumplimento a [o establecido en la Ley N' 27806 - Ley de Transparencia y Acceso a [a

lnformación Pública, que tiene por finalidad promover la transparencia de los actos del Estado

y regular el derecho fundamental del acceso a la información consagrado en el numeral 5 del

artículo 2' de la Constitución Política del Peru.

Por lo que SE DISPONE, la proyección de Acto Resolutivo de,

designación de Responsable de Canalizar v Entreear la Iqfor.maciór-t de Acceso Público al

Abe. Henrrv Ovalle Villafuefte v designar al Rgsponsab

del Portal de Transparencia de la Municipalidad Distr

Diego Oporto Valverde. ambos en adición a sus funciones.
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TNFOBME N' O2O-2O25-GM-MDE/LC

DE

ASUNTO

SR. OSWALDO TORRES CRUZ
ALCALDE DE LA MDE

ECON. RICHAR C'ONZALES LLALLI
GERENTE MUNICIPAL

R"EF.

FECHA

Mediante el presente me dirijo a Ud., para hacer de su conocimiento que
la LEY N" 27 806 - l*y de Transparencia y Acceso a la Información Priblica, tiene
por finalidad promover [a transparencia de los actos del Estado y regular el
derecho fundamental del acceso a la información consagrado en el numeral 5
del Articulo 2 de la Constitución Política del Perú.

En cumplimiento de la l¿y N" 27806 - Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación hiblica, se recomienda a-l señor a-lca]de como máxima autoridad
de la Entidad, adoptar las medidas necesarias, dentro de su ámbito funcional,
que permita garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la Información
Riblica y el cumplimiento de las obligaciones de tra¡sparencia en la Entidad.

Por 10 tanto, es de necesidad prioritaria designar a la brevedad al
responsable de enbegar la información de acceso público y designar al
responsable de la elaboración y actualización del Portal de Transparencia.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresar mis
consideraciones de estima personaJ.

Atenta-rnente,
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SOLICITA EMISION DE RESOLUCION DE ENCARGATURA DE
FUNCIONES AL RESPONSABLE DE ENTREGAR LA
INFORMACIÓN DE ACCESO PÜBLICO Y AL RESPONSABLE DE
LA ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PORTAL DE
TRANSPARENCIA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
ECHARATI.

LEY N" 27806

ECHARATI, 13 DE ENERO DE 2025
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